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INI'ON!{D IDE GENDNCIA

En colidad de Cerale de la conpañra de Tmnsporles de Carga Liviana "Manuel
Antonio Pifi¡ S.A., y cumpliendo con mi deber, prccedo o prescnlar ¿ la Iunt¡ Cmeral
de seionisias ct i¡fome de €slá Enp@s4 úiso que coresFonde al ¿ño 2012

Como priner punlo debo indicar que e ha dado cumpliniento a los objerivos
pldte¡dos paE el periodo comprendido c¡h e¡e@ p¡imeo ! diciembF tEi¡ra y uno
del año 2012, co.lolal respons¡bilidad por pa e de la peNona desienada pora el

En Elcrencia a lc ingreos ) dgr$s del periodo Eliridq la Compa¡la ha culmiñ¡do
con Los i¡aÉsos ob¡eridos por los apoa.es de ad! scio n¡ños que dotan para el
paso de lóóblig¡cionesdebidme¡tejurincad¿s.

Lo inrilución s ñútiúe de ñane@ Elativamenle slablo, debiendo auna¡ sf¡e¿os a
findc'ru. incrcms¡te denarera Él y tansible en el palrino¡io inritocion.l.

En ni slidad dc sdnl. Eonimdo el estableoimie¡ro de polÍicos y esrrate8ias
enc¡min¡das a un serició elicimr. y opo¡tuno de leComp.ñJa a la @lectividad, así
lambién l. fmtcñidad que debe perduE enlE los micmbos de esta Canp¿nía cód el
ti¡ de ene¡and*e a @da dia m¡is.

todo cusnlo inromar. ü$edes eriñadós dnpsnercs cono ecionistls, reilemndo
oomprcm iso de lEbaj o y serv ició incondicional paE con l! lNlilución.

GXñf,NIT


